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          Corrientes, 18 de marzo de 2024.

Y visto: estas actuaciones caratuladas “Incidente de excarcelación:
en autos Lima Héctor Oscar p/ Infracción ley 23.737”, FCT 5268/2023/1
/CA1, del registro de este Tribunal, provenientes del Juzgado Federal Nº1, de
Corrientes.

Considerando:

I.- Que ingresan estos obrados a la Alzada, en virtud del recurso de
apelación interpuesto por la defensa de Héctor Oscar Lima, contra el auto
interlocutorio Nº 1513, de fecha 04 de diciembre de 2023, en el cual, el juez a

 resolvió “quo, 1°) NO HACER LUGAR al pedido de excarcelación efectuado
a favor del imputado HECTOR OSCAR LIMA […] 2°) NO HACER LUGAR
al pedido de prisión domiciliaria a favor de HECTOR OSCAR LIMA”.

Para así decidir, sostuvo en relación al arraigo del imputado, que si
bien la defensa afirmó que aquel posee arraigo domiciliario en calle J.J Silva S
/N de la localidad de Mburucuya -Corrientes-, al momento de efectuar el
informe, no se encontraba ningún morador en dicha vivienda, pese a que el
Sr. Lima fue reconocido por los vecinos.

Aludió, que estaríamos frente a una organización criminal que
cuenta con los recursos económicos para solventar o facilitar la sustracción de
algunos miembros del proceso, ello sumado a la gravedad del delito que se le
imputa y la participación atribuida en la comercialización de estupefacientes,
por cuanto la pena en razón del delito que se le imputa excede las previsiones
del art. 316 del CPPN.

Reafirmó, que existiría una organización, donde se han distribuido
las tareas para la concreción del acto material investigado, cumpliendo el
imputado un rol preponderante, puesto que en su vivienda se hallaron 104
envoltorios de polietileno con marihuana (127 gramos), una planta de
marihuana y dinero en efectivo.

Sostuvo que, si bien el imputado no posee antecedentes penales, la
instrucción se encuentra abierta y es probable que se tomen nuevas medidas
instructorias necesarias para la dilucidación de la verdad y para ello, resulta
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imprescindible la presencia del imputado. Afirmó que, el Sr. Lima podría
entorpecer la investigación y realizar una verdadera labor obstructiva, dado
que integrantes de la organización estarían actualmente en libertad.

Manifestó, respecto a la prisión domiciliaria solicitada en razón a
las condiciones de detención que presentan la mayoría de las unidades
carcelarias, que “no se puede ignorar que el delito cometido por una persona
mayor de edad, HECTOR OSCAR LIMA, en pleno uso de su conocimiento,

”, y por ello, entendió que dichateniendo estupefaciente en su domicilio
morigeración debe ser rechazada.

Finalmente, con relación al plazo de la prisión preventiva, y
citando el precedente “  emitido por este Tribunal, y afirmó que seVargas”
expedirá sobre el plazo, al momento de resolver su situación procesal en el
marco de las actuaciones principales.

II.- Contra dicha decisión, la defensa del imputado Héctor Oscar
Lima, planteó recurso de apelación. En primer término, sostuvo que causa
agravio que el magistrado afirmó el riesgo de fuga y el peligro de

 basándose solamente en el monto de la pena y la gravedadentorpecimiento
del delito, y la escala penal aplicable, como también, la presunta pertenencia a
una organización criminal. Aludió que la valoración efectuada no es una
derivación razonada del derecho vigente de conformidad con las constancias
comprobadas de la causa.

Sostuvo que a su pupilo se le secuestró 127 gramos de marihuana,
cantidad que no es significativa y que no se condice con la calificación legal
atribuida (tenencia de estupefacientes con fines de comercialización), lo cual
fue hallado en la búsqueda de otros bienes (conforme se extrae de la orden de
allanamiento) y no como fruto de tareas investigativas relacionadas al trafico
de estupefacientes. Entendió que el nombrado posee arraigo domiciliario y
laboral, no tiene antecedentes penales, siendo un peón rural que goza de buen
concepto vecinal según el informe, siendo evidente que no posee capacidad
para entorpecer investigaciones.
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Refirió que la sospecha no puede basarse en el subjetivismo en la
íntima convicción del judicante, dado que dicha parte se ve obligado a probar
un hecho negativo, que su asistido no se fugará, ni entorpecerá las
investigaciones.

Se agravió en razón a que la denegatoria del arresto domiciliario no
tiene ninguna fundamentación, existiendo una omisión absoluta sobre el
pedido de la defensa, cuando dicho pedido obedece a que su asistido se
encuentra alojado en las dependencias de la Comisaria Seccional Octava, en
un sector de calabozos administrativos que no cumple con los estándares
mínimos previstos en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos.
Aludió que la defensa da iguales argumentos, tanto para confirmar el rechazo
de la excarcelación, como para el rechazo del arresto domiciliario, cuando la
solicitud de la morigeración no tiene nada que ver con la cuestión de la
gravedad del delito. Sostuvo, además, que no se evaluó el catálogo de
medidas alternativas previstas en el art. 210 del CPPN, siendo posible la
aplicación de cauciones, o la prohibición de salida del país, sistemas de
monitoreo, fijándose en la resolución la medida más gravosa [prisión
preventiva], mas aun cuando existe un contexto de superpoblación carcelaria,
generándose que la medida cautelar se vuelva un anticipo de pena.

Finalmente, en relación al plazo de la prisión preventiva, la defensa
expresó que el magistrado no señaló el plazo por el cual corresponde que el
imputado sea privado de su libertad cautelarmente, siendo ello solicitado
tempestivamente en el recurso de apelación, y afirmó que pese que no está en
vigencia el art. 220 del CPPF, sí lo está el art. 210 del CPPF, por lo tanto el
Ministerio Público Fiscal debe señalar el plazo que durará dicha medida.
Asimismo, afirmó que la omisión indicada deberá entenderse por el plazo de
dos años, prorrogables por un año más, y dicha resolución implícita resulta
violatoria de las convenciones internacionales, y además, refirió que el art.
207 del CPPF, establece que la duración de la instrucción debe sujetarse al
plazo de cuatro meses, prorrogables por dos meses más, y por ello, solicitó
que se fije dicho plazo respecto a la medida cautelar cuestionada. Hizo
reserva de casación y del caso federal.
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III.- Contestada la vista conferida, el Fiscal General subrogante ante
esta Alzada manifestó su no adhesión al recurso interpuesto por la defensa,
entendiendo que, en este caso existe riesgo de fuga (gravedad del hecho, pena
en expectativa etc.), como también riesgo de entorpecimiento (ponerse en
contacto con los demás integrantes de la organización), razón por la cual,
correspondería confirmar el auto apelado por la defensa.

 En fecha 15 de marzo del corriente año, fue celebrada laIV.-
audiencia oral (art. 454), en la modalidad virtual, mediante el sistema del
Poder Judicial de la Nación.

Que, con relación a las alegaciones de las partes efectuadas en dicha
audiencia, por cuestiones de brevedad, corresponde remitirse al archivo
digital [grabación audiovisual] incorporada debidamente a estas actuaciones a
través del Sistema de Gestión Judicial Lex100.

 El recurso ha sido interpuesto tempestivamente, con expresaV.-
indicación de los motivos de agravios y la resolución (auto) es impugnable
por vía de apelación. Por lo tanto, será admitido para su tratamiento.

VII.- En primer término, corresponde mencionar que el Ministerio
Público Fiscal, luego de realizar un nuevo análisis de la cuestión planteada,
manifestó su adhesión a la concesión de la libertad a Héctor Oscar Lima,
fundando dicha decisión, en las presuntas actividades de capacitación que
realizaría el imputado [reparación técnica de motocicletas], en caso de
recuperar su libertad, ello conforme fuera detallado por la defensa en la
audiencia oral.

De ese modo, teniendo en cuenta el desinterés de la parte acusadora
respecto a la aplicación una medida restrictiva de la libertad como la que
actualmente pesa sobre el imputado [arresto domiciliario] -a criterio del
Tribunal- no se advierten razones para convalidar la resolución puesta en
crisis, atento a la ausencia de contradictorio entre las partes intervinientes.
Asimismo, cabe mencionar que la actuación del Tribunal, queda limitada
exclusivamente a los puntos de agravio expuestos por las partes, y atento a la
solicitud del titular de la acción pública, respecto al otorgamiento de la
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excarcelación al nombrado, cabe concluir que, no existe sobre este punto, un
conflicto de intereses antagónicos entre las partes, razón por la cual,
corresponde la aplicación del principio de ausencia de contradictorio,
derivado del debido proceso legal (art. 18 CN).

En efecto, corresponde hacer lugar al recurso de apelación interpuesto
por la Defensa Oficial que representa al imputado Héctor Oscar Lima, al cual,
adhirió el Ministerio Público Fiscal, y en consecuencia, revocar el auto
interlocutorio Nº 1513, de fecha 04 de diciembre de 2023, bajo la aplicación
de las medidas alternativas (art. 210 del CPPF) que el juez  estimea quo
pertinentes para asegurar la continuidad del proceso penal, teniendo
particularmente en cuenta, el pedido del Ministerio Público Fiscal respecto a
la acreditación de las actividades de capacitación ofrecidas por la defensa, y
que serían desarrolladas por el imputado Héctor Oscar Lima, al recuperar su
libertad.

Por lo que resulta del acuerdo que antecede, por mayoría, SE
: RESUELVE HACER LUGAR al recurso de apelación interpuesto por la

Defensa Oficial en representación del imputado Héctor Oscar Lima, y en
consecuencia, revocar el auto interlocutorio Nº 1513, de fecha 04 de
diciembre de 2023, bajo la aplicación de las medidas alternativas (art. 210 del
CPPF) que el juez  estime pertinentesa quo  para asegurar la continuidad del
proceso penal, teniendo particularmente en cuenta, el pedido del Ministerio
Público Fiscal respecto a la acreditación de las actividades de capacitación
que serían desarrolladas por el imputado Héctor Oscar Lima, al recuperar su
libertad.

Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección de Comunicación
y Gobierno Abierto dependiente de la Secretaría de Desarrollo Institucional
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (Cf. Acordada 05/19 de ese
Tribunal), cúmplase con la carga en el sistema Lex100 y remítase al juzgado
de origen a sus efectos, sirviendo la presente como atenta nota de envío.
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Nota: El Acuerdo que antecede fue suscripto por los Sres. Jueces
que constituyen mayoría absoluta del Tribunal (art. 109 R.J.N.), atento que la
Dra. Selva Angelica Spessot no participó en la audiencia oral y deliberación,
por encontrarse ese día, en uso de licencia. Secretaría de Cámara, 18 de
marzo de 2024.
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